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AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR 

BERRIOZARKO UDALA 

NATALIA RODRÍGUEZ AGUADO,  SECRETARIA  DEL AYUNTAMIENTO DE 

BERRIOZAR, NAVARRA,  

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar, en sesión celebrada el día 30 de 

marzo de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  

 

'.-  Moción presentada por los grupos municipales Unidas-IE-Podemos, EH-Bildu y 

Navarra Suma acerca del proceso de descolonización del Sahara Occidental.' 

 
  Los grupos abajo firmantes, presentamos en el Ayuntamiento de Berriozar la siguiente  

MOCION 

. 

Exposición de motivos: 

El proceso de descolonización del Sáhara Occidental, antigua colonia española de la que sigue siendo 
potencia administradora según las Naciones Unidas y que Marruecos ocupa militarmente desde el 1975, ha 
sufrido un tremendo ataque con el apoyo anunciado por el gobierno de España al Plan del Gobierno de 
Marruecos para el Sahara Occidental. 

Fue el pasado 18 de marzo cuando salía a la luz un comunicado de la Casa Real marroquí, asegurando que 
“España considera la iniciativa marroquí de autonomía, presentada en 2007, como la base más seria, creíble 
y realista para la resolución de este diferendo. 

En un contexto en el que el reino de Marruecos lleva incumpliendo el derecho internacional desde siempre, 

el gobierno de España ha apoyado el plan del gobierno de Marruecos que pretende anexionarse el Sahara 
Occidental  

El gobierno de España da un giro muy significativo al no respetar y actuar en contra de lo establecido por las 
resoluciones de la ONU que reconoce, en la resolución 690 del 29 de abril 1991,  el derecho del pueblo 
saharaui a su autodeterminación y exige un referéndum.  

La 45ª Conferencia EUCOCO de apoyo a la lucha del pueblo saharaui celebrada en Las Palmas de Gran 
Canaria el pasado mes de diciembre, se posicionó con contundencia como en las 44 ediciones anteriores, a 
favor del ejercicio del derecho inalienable e imprescriptible del pueblo saharaui a la autodeterminación e 
independencia, además del derecho de los y las saharauis a vivir en su territorio ocupado hoy por 
Marruecos. 

En definitiva, la posición expresada por el gobierno español está absolutamente en contradicción con la 
legitimidad internacional. Las Naciones Unidas, la Unión Africana, la Unión Europea, la Corte Internacional 
de Justicia, el Tribunal de Justicia Europeo y todas las organizaciones regionales y continentales no 
reconocen ninguna soberanía de Marruecos sobre el Sáhara Occidental. 

El Estado Español tiene una gran responsabilidad en la que fuera su provincia número 53 ya que Naciones 
Unidas consideró nulos los Acuerdos de Madrid de 1975, por los que España transfería de facto la soberanía 
a Marruecos y Mauritania. De hecho, Naciones Unidas ha seguido considerando a España como potencia 
administradora, a pesar de que Marruecos ha ejercido el control sobre el territorio.  

El pueblo saharaui, su gobierno y el Frente Polisario han hecho un llamamiento urgente a las fuerzas 
políticas españolas y a todos los pueblos de España, para que presionen al gobierno español para que 
corrija su posición asumiendo sus responsabilidades originarias, no prescritas, de erradicar el colonialismo 

https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/597/52/PDF/NR059752.pdf?OpenElement
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del Sáhara Occidental de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, especialmente en lo que 
respecta al disfrute del derecho de los pueblos sometidos a una dominación colonial a la autodeterminación 
e independencia. 

Es por ello que se presentan los siguientes puntos de acuerdo:   

1. El Ayuntamiento de Berriozar apoya la resolución del conflicto del Sahara en el marco del proceso de 
descolonización sustentado en las resoluciones de la ONU y el derecho internacional, incluido el derecho 
de autodeterminación del pueblo saharaui. 
 

2. El Ayuntamiento de Berriozar rechaza el apoyo del Gobierno de España al plan del Reino de Marruecos 
de autonomía para el Sahara Occidental por no dar cumplimiento a las resoluciones de la ONU, incluido 
referéndum de autodeterminación del pueblo saharaui. 

 
3. El Ayuntamiento de Berriozar se posiciona a favor de que el gobierno español reconozca la República 

Árabe democrática saharaui (RADS) 
 

4. El Ayuntamiento de Berriozar se compromete a seguir trabajando porque se cumpla la legalidad 
internacional sobre el pueblo saharaui y denunciando las vulneraciones de derechos humanos que sigue 
sufriendo.  

 
5. El Ayuntamiento de Berriozar muestra su solidaridad con el pueblo saharaui. 
 
6. El Ayuntamiento de Berriozar, muestra el rechazo a la decisión unilateral de PSOE sobre Sahara, 

dejando al pueblo Saharaui en desamparo ante la ocupación, la represión e incumplimiento de DDHH y 
expolio de sus recursos naturales por parte del Reino de Marruecos.  

 
7. El Ayuntamiento de Berriozar emplaza al presidente Sánchez a informar detalladamente de este asunto y 

recuperar el acuerdo político seguido en esta cuestión y roto de forma incomprensible con la 
comunicación remitida al Rey de Marruecos. 

  
 

El Pleno del Ayuntamiento de Berriozar acuerda: 
 
 

Único.- Aprobar la moción presentada por los grupos municipales Unidas-IE-Podemos, EH-Bildu y Navarra 
Suma acerca del proceso de descolonización del Sahara Occidental. 
 

 

 

Detalle de la votación. 

. Votación única Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 
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Y para que conste y surta efectos, expido la presente certificación con el visto bueno  del Sr. 
Alcalde y con el sello de este Ayuntamiento, en Berriozar a 1 de abril de 2022. 

 

Vº.Bº 

 EL ALCALDE,  
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